
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Auto Interlocutorío N° 516

Radicación: 76-001 -33-33-016-2017-00062-00

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral
Demandante: José Jair Ramírez Gómez

Demandado: Departamento del Valle del Cauca
Asunto: Desistimiento tácito (Art. 178 del C.P.A.C.A.)

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Revisado el expediente se observa que por Auto de Sustanciación N° 635 del 13
de junio de 2017, notificado por estado el 16 de junio del mismo año, se decidió
requerir a la parte actora para que en el término de quince (15) días, contados a
partir de la notificación de dicha providencia, depositara la suma fijada para
sufragar los gastos del proceso, so pena de darle aplicación al desistimiento tácito
de que trata el artículo 178 del C.P.A.C.A.

De conformidad con la constancia secretarial, el plazo para allegar la respectiva
consignación se encuentra vencido, sin que la parte actora haya cumplido con
dicha carga procesal.

Ahora bien, como quiera que la parte demandante no cumplió con su obligación,
generando con ello la parálisis del proceso, la misma deberá asumir las
consecuencias por no haber cumplido con su carga procesal, la cual para el
presente caso es el desistimiento tácito de la demanda, dejar sin efectos el líbelo,
la terminación del proceso y el archivo del expediente.

No hay lugar a condena en costas, pues no se estructura el requisito consagrado
Q en el artículo 178 del C.P.A.C.A.

En consecuencia se,

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda.

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso.

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia

CUARTO: ARCHÍVARel expediente, previas las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE

NA MARTÍNEZ iJARAMILLOv
Juez A

M.D.M. ^
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JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Por anotación en el ESTADO

ELECTRÓNICO No. ^3 de

fecha 2 2 AGQ 2017 se
notifica el auto que antecede, se fija a
las 08:00 a.m.

Kar|j>í^i3it^^
Secretaria



Constancia Secretarias: A Despacho de la señora Juez informando que se
encuentra vencido el término otorgado a la parte demandante para acreditar el
pago de los gastos procesales sin que hasta la fecha lo hubiere hecho. Sírvase
proveer, Santiago de Cali 14 de agosto de 2017

Karol Brigiít Suárez Gómez
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Auto Interlocutorio: 513

RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2017-00066-00
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA SANTIBAÑEZ ÁLZATE
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ASUNTO: DESISTIMIENTO

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

Revisado el expediente se observa que por auto No. 732 del 06 de julio de 2017,

notificado por estado el 12 de julio del mismo año, se decidió requerir a la parte

actora para que en el término de quince (15) días, contados a partir de la

notificación de dicha providencia, depositara la suma fijada para sufragar los

gastos del proceso, so pena de darle aplicación al desistimiento tácito de que trata

el artículo 178 del CPACA.

De conformidad con la constancia secretarial, el plazo para allegar la respectiva

consignación se encuentra vencido, sin que la parte actora haya cumplido con

dicha carga procesal.

Ahora bien, como quiera que la accionante no cumplió con su obligación, generando

con ello la parálisis del proceso, la misma deberá asumir las consecuencias por no

haber cumplido con su carga procesal, la cual para el presente caso es el

desistimiento tácito de la demanda, dejar sin efectos el líbelo, la terminación del

proceso y el archivo del expediente.

No hay lugar a condena en costas, pues no se estructura el requisito consagrado

en el artículo 178 del CPACA.

En consecuencia se dispone:

*f\



PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda.

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso.

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia.

CUARTO: ARCHÍVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE

LÜREJÍA_MARTÍNEZ JAPWU»lli<)<
Juez /)

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No 133 de fecha

¿ ¿ nVHJ ¿01/ se notifica eí auto que antecede, se fija a
las 08:00 a.m. *. írjf\^^f\ ~

Kafohsrigitt Suárea Gómez J
¿retaría 1


